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OBJETIVO IMPLEMENTACION VMA

La aplicación de la normatividad VMA
busca principalmente el cuidado y
conservación de la infraestructura de
saneamiento (plantas de tratamiento de
aguas residuales tuberías de
recolección, buzones, etc.) creando
conciencia de la responsabilidad de los
usuarios no domésticos



Panorama de sistema de alcantarillado y PTAR de la ciudad de Arequipa 
Operaciones y Producción y Tratamiento de aguas residuales

• Funcionamiento del sistema de 
recolección y tratamiento de aguas 
residuales en la ciudad de Arequipa 



Panorama de sistema de alcantarillado y PTAR de la ciudad de Arequipa Operaciones y Producción y 
Tratamiento de aguas residuales

• Problemática del sistema de 
alcantarillado
• Atoros 

• Roturas de tuberías

• Perdida de tapas de buzones

• Obras civiles

• Problemas en el tratamiento de AR en 
PTAR

COSTO AÑO S/. 2’800,000.00



Proceso de fiscalización VMA



REGISTRO DE UND

• Es obligatorio que el UND 
identifique su punto de toma de 
muestras.

• El objetivo de la notificación es que 
el prepare la información solicitada. 



REGISTRO UND



Monitoreos inopinados



MONITOREOS INOPINADOS



Evaluación VMA Art. 26 y 27 DS 010-2019 Vivienda 

• Todos los 
parámetros 
dentro de 
norma

•Anexo 1 
fuera de 
norma: 

• Facturación 
adicional 

•Anexo 2 
fuera de 
norma: 
Suspensión 
de servicios 
de agua y 
desagüe.



Alternativas de Solución 

Implementar 
buenas 

prácticas 

Instalar 
sistemas de 
tratamiento 

de aguas 
residuales

Reevaluar 
medidas
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